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Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

REF. Oficio 2240, escrito remitido por el Juzgado 30 de Familia de Bogotá, D.C., 

(Proceso 2015-00791, J. 30 DE Familia) 

 

En atención al oficio de la referencia allegado a este Despacho el 30 de septiembre 

del año en curso, se ordena la conversión inmediata de los títulos pendientes de pago y 

que se encuentren en arcas de este Despacho, a nombre del Jugado Treinta (30) de 

Familia de Bogotá, D.C., en donde se encuentra el Proceso Ejecutivo de Alimentos de 

MARIA FERNANDA CASTAÑO RAMÍREZ en contra de HENRY CASTAÑO BURITICÁ, bajo el 

radicado 1999-00789.  

 

 

 

CÚMPLASE. 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 
JMR  
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